
B. O. del E.—Núm. 183 2 agosto 1965 10883

Apellidos y nombre
Número 

salida de 
Escuela

Mingo de Miguel. Ang I ................................................... 5
Rodríguez Vázquez de Prada, Valentín ....................... 6
Silverio León, Lesmes ...................................................... 7
Rodríguez Palma, Pedro ................................................. 8
Torres Curdi, Federico .....   9
Jorquera Minguez, Ginés ................................................. 11
Esquerda Roset, José María ............................................ 12
Familiar Sánchez, Arturo ............................................... 13
Gómez Monzón, Basilio ................................................... 14
Morales Sánchez, Félix .................................................. 15
Martínez Sánchez-Arjona, José ..................................... 16
Saura Mira, Fulgencio ................................................... 17
López Acevedo Blanco, Félix ............................................ 18
Blanco Pradilla, José Maria ............................................ 20
Chirivella Moret, José Manuel ........................................ 21
Castro Andrés, Alejandro ............................................... 23
Estela Ripoll, Agustín Fernando ..................................... 24
González Rodríguez, José ............................................... 25
Pérez Rodríguez, Juan .................................................... 26
Sutil García, Angel Teófilo ............................................ 27
Cermeño Martínez. José Antonio .................................. 28
Martorell Cruz, José ......................................................... 29
Castelao Rodríguez, Julio ............................................... 30
León Quintanilla, Rafael ............................................... 31
López López. María Luisa ............................................... 32
Bascoy Liste, Jaime Luis ............................................... 33
López Martín, Santiago ................................................... 34
Matas Morro, Vicente ...................................................... 37
Balmaseda Guerrero, Enrique ........................................ 38
Llobet Román, Carlos ...................................................... 39
Cubillo Jiménez. Manuel ............................................... 42
Pérez Soler, Carlos .......................................................... 46

Madrid, 22 de julio de 1965.—El Director general, José Luis 
Morís.

MINISTERIO
EDUCACION NACIONALDE

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Filologia griegas (primera cátedra) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con io dispuesto en los Decre
tos de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposi
ciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Filología griega» (primera cátedra) 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Gra
nada, convocadas por Orden de 12 de febrero de 1965 («Bole
tín Oficial del Estado de 5 de marzo), que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Alvar López.
Vocales.—^De designación automática: Don Ricardo Espinosa 

Maeso, don Francisco Rodríguez Adrados y don José Alsina 
Clota, Catedráticos de las Universidades de Madrid y Barce
lona, el segundo y tercero, respectivamente, y jubilado el pri
mero. De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación; Don Abelardo Moralejo Laso, Catedrá
tico de la Universidad de Santago.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Salvador Fer
nández Ramírez.

Vocales suplentes.—^De designación automática: Don Sebas
tián Cirac Estopañán, don Martín Ruipérez Sánchez y don 
Manuel Fernández-Galiano Fernández, Catedráticos de las Uni
versidades de Barcelona, Salamanca y Madrid, respectivamente. 
De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacio
nal de Educación; Don Lisardo Rubio Fernández, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
Ihno. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de julio de 1965 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Fundamentos de Filosofía e Historia de los siste
mas filosóficos» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 ¿te sep
tiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposi
ciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en pro
piedad, de la cátedra de «Fundamentos de Filosofía e Historia 
de los sistemas filosóficos» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada, convocadas por Orden de 12 de 
febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Corts Grau.
Vocales.—^De designación automática: Don Jesús Arellano 

Catalán, don Antonio Millán Puelles y don Jesús García Ló
pez, Catedráticos de las Universidades de Sevilla, Madrid y 
Murcia, respectivamente. De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Educación; Don Augusto 
Andrés Ortega, Catedrático de la Universidad Pontificia de Sa
lamanca.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Leopoldo E. Par 
lacios Rodríguez.

Vocales suplentes.—^De designación automática; Don Carlos 
París Amador, don Eugenio Frutos Cortés y don Alfonso Candau 
Parias, Catedráticos de las Universidades de Valencia, Zaragoza 
y Valladolid, respectivamente. De libre elección entre la terna 
propuesta por el Consejo Nacional de Educación; Don Patricio 
Peñalver Simó, Catedrático de Universidad en situación de exce
dencia activa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de julio de 1965 por la que se con
vocan oposiciones para cubrir la cátedra del Gru
po XXII, «Termotecnia», de las Escuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros Industriales de Madrid 
y Bilbao.

limo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XXII, «Termotec
nia», constitiúdo por las asignaturas de «Termotecnia», «Cen
trales Térmicas» y «Hornos Industriales y Aparatos auxiliares», 
de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingeiiieros Industriales 
de Madrid y Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

I. Normas generales

1. » La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
covocatoria. Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletin Oficial del Estado» 
del 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas técnicas de 29 de octubre de 
1962 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre) y Decreto 
de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero («Bo
letín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. * El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el rribunal quedará supeditado al desempeño efectivo 
de la cátedra de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1901 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo de un año, 
y se le otorgará en su caso con la antigüedad de la fecha en 
que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. “ La oposición comprenderá cuatro ejercicios, que podrán 
ser ellminatorios si el Tribunal lo acuerda así por unanimidad.

II. Requisitos
4. » Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 

que reúnan los siguientes requisitos:
a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del titulo de Arquitecto, Ingeniero o 

Doctor en Facultad Universitaria o haber abonado los derechos 
para su exp^ición.

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de prác
tica docente o investigadora después de terminados los estudios 
que habiliten para la obtención del correspondiente título.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que Inlxabihte para el servicio.
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e) No habiT sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Pistado o oe la Agjniinistración Local ni ha
llarse inhabiliíaüo ¡-.ara el ejeicicio dí- funciones publicas

{) Carecer cíe anteccacni es penales
g) Observar bunu; conducía
h) En el caso de aspirantes ismeninos haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social.
i) Los aspirante.s i'ePgiíj; os deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica.
III. SOllCitUCiCi

5. » Quienes dese m i.msr psrte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Mim ! u io dentro d“l plazo de ti'einta dias 
hábiles a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo con.stai' ex ;resniiieme cl domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidaci, que reúne todo.s los 
requisitos de la norma cuarta y que se compromete en caso de 
ser aprobado a jurar acatamiento a io.s Principios Fundamen
tales del Morimienm' ¡Nacional y clfuiás Leyes Fundamentales 
del Reino, apartado c) del articulo -36 de la Ley de Funcionai'ios 
Civiles del Estado tí, 7 d? íibrern ri,-'

6. “ La preseníacior dp solicitudes podrá hacer.se en el Regi.s- 
tro General del Departauiento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativas de Educación Nacional y oficinas de 
Correos, de coníoünidad co’i lo e.stablecido en ei articulo CS de la 
Ley de Proced’miento Admini.strativo de 17 de julio de 1958 
(«Boletin Oíicial del E tadc» dsl 181. a las que acompañarán el 
recibo de haber abonado en la Habilitación General del Minis
terio setenta y emeo peseias en coneepto de derechos de examen 
y cien pesetas en la .Sección de Caías Especiales del mismo 
por formación de exii'dierá e

Cuando las solicitudes se pre.senren fuera del Registro Ge
neral del Departamento debpra hacerse constar en las mismas 
el número del giro oosta! o t'-legrufico correspondiente a los de
rechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, naciendo constar la oposición de que se trata, con an
terioridad a la presentación de la solicitud.

Es indi:Spensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de ejercicio minimo de dos años de práctica docente en 
Centros oficiales de Enseñanza Superior o no estatales reconoci
dos de ese mismo grado de enseñanza, previa expresa autoriza
ción, o investigadora en cualquier Centro oficial de este carácter. 
En todo caso se habra de expresar en la instancia la fecha en 
que el opositor reunía las condiciones para obtener el título res
pectivo, sin más trámite que el abono de los derechos para su 
obtención.

7. “ Expirado el plazo de presentación de instancia.? por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la lista de aspirantes admitidos y exduidos.

Los irrte-esados podran intc-rnuner la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Prcccdiinieiuo Administrativo) en el 
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la lista, a que .-e hai-e relación anteriormente.

Una vez re,sueltas la.s reclamntiones que se presentaren se 
publicarán en el cUolelin Oficial del Estado» las modiflcaclone.s 
o rectificaciones que se liuhiercn m-oducido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución les intere.sados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Mini.sterio en el plazo de quin
ce días hábiles.

■ IV. Tnbunül

8. “ El Ministerio designara el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición, y que estara compues:o por un Presidente y cuatro 
Vocales nombrado.? de aciierdo con tas normas establecidas en 
el articulo cuarto dei Regiamenlo de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de (.'latedrái ¡eos de E.scuelas Técnicas. Actuara de 
Secretario el Catedr.iíico mas modevrai.

V Cüviicn.o [!'■ ii.»i r.nliueiics
9. » Una vez con-diiuiíio d Trdiunal este determinara y pu

blicará en el «Boletín Oñeial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrara cl íorloo para Íijíh' cl orden en que habrán 
de actuar los oposdorts Ktaliznclo e! soiteo, si a ello hubiere 
lugar, el Tribunal harti publico el resultado del mi,smo, fijando 
la hora, fecha y lugar en tiue claran comienzo los ejercicio.s me
diante anuncio en c.‘ «B..eíiri Oficial del Estado».

Entre la publicación de ios anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio 
deberán transcuinir al menos quince dias hábiles.

VI. Programa.'! y ejercicios
10. En el momento de ,su presentación al Tribunal los opo

sitores entregarán los trabajos piofosionales y de investigación 
en su caso y una Memoria por triplicado sobre el concepto, mé
todo, fuentes y programa? de las dí.scíDlinas que comprende la 
cátedra, así como la justificación de otros méritos que puedan 
alegar,

A continuación el Tribunal le.s notilicara el cuestionario del 
tercer ejercicio y la forma de rrnlizacion dsl cuarto. Dicho cues
tionario tendrá un elevado nivel y procuraiíi i'ecoger los últimos 
adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias propias 
de la cátedra. El número de tenias no será Inferior a diez ni su
perior a veinticinco.

11. En ningún caso podni excert', i' O; ;¡n 501,j e. itenipo com
prendido entre la publicación de 01 convoi-uloria al comienzo de 
los ejercicios. Si durante la pnicUca de la.-; jiruebas ,se observara 
¡a vulneración de lo dispuesto eu esta convocatoria los oposito- 
i'tes podran leclamar ame el TYibunai el ini.-iuo cha de ia infrac
ción o dentro dei siguiente hábil,

12, Los ejercicio? serán los sigumntes
El primer ejerc-icro consistirá en la exposición oral por el 

opositor en ei plazo máximo de una hora de sus méritos pro
fesionales y de investigación cumpliéndose las normas conte
nidas en el artículo 1.3 dei Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos d? Escuelas Técnicas,

El segundo e,ierc.cio con.sistira en ¡a expc.iicioii durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal de 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez in
comunicado. utilizando lo.s medios c¡- que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito en 
el plazo máximo de tres hora? de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacaran a la, suerte para todos los 
opositores del cuestionario entregado por el Tribunal, Este ejer
cicio se realizara .sin previa preparación.

El cuarto ejercicio .sera de carácter pr.ictico y el Tribunal re
gulara su desarrollo según la naturaleza cié ia disciplina, pu- 
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII CaHficaciov d" los ejercicios, propuesta y aprobación
i 3. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y publi

cará la lista de los opositores aprobados. Pinalizaria la oposición 
el Tribunal formulara propuesta y hara pública y elevará al 
.Ministerio para ,su aprobación.

14. La elección tíe cátedras ia realizaran los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu- 
diendo ser repi esentados por persona debidamente autorizada 
para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni desig
nase las cátedras en su instancia o por persona autorizada el 
Tribunal acordará para cual ha de .ser propuesto, apelando .si 
fuera necesario a la votación

VITI Presenlaci.on ele documentos
15. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 

ante este Departamento dentro del plazo de treinta día,s hábiles 
a partir de la propuesta de norataramiento, los documentos acre
ditativos de las condicione.?, de capacidad v requisitos exigidos 
en la pre.sente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de í'ueza ma- 
i'or, no presentaran su documentación, no podrán ser nombra
dos. y quedarán anuladas todas .sus actnacione.s, sin perjuicio de 
ia responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia a que se refiere la norma quinta de esta convoca
toria. En este caso el Tribunal formulará propue.sta adicional a 
favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción, tuvieran cabida en el número de plazas convocada? a con
secuencia de la referida anulación.

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1965, acomoañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina la 
Orden de 25 de mayo de 1965 1 «Boletin Oficial dcl Estado» de 17 
de junio).

Ims Rspii'ante,? apropados qu“ tengan la condición de funcio
narios público,? estarán exentos de justificar documeníalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismos de que dependan acreditando su condi
ción y cuantas circunsíanfías consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos a)io.s
Madrid, 12 de julio de 196.?.

LORA TAMAYO
limo. Sr Director general de Enseñanzas Técnieas.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se nom
bra el Tribunal de las oposiciones a cátedras de 
«Botánica-» de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Salamanca y Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispo.siciones com
plementarias.

Este Ministerio ha resuelto noinbi'ar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provi,sión en propie
dad de las cátedras de «Botánica« de la Facultad de Ciencias 
de las Universidades de Salamanca y Sevilla, convocadas por 
Orden de 17 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 
9 de marzo de 1965), que e.stará constituido en la siguiente forma:


